
Dióse cuenta de q ue  las comisiones de actas hab ían  nom
b rad o  para Presidentes y Secretarios de  las mismas, la p e r 
m anen te  al Sr. F e rnandez  Villaverde y al Sr.  Campoamor, 
y la auxiliar al Sr. Moreno López y al Sr. Carvaja l.

A la comisión respectiva de  actas se m andaron  pasar 
las siguientes reclamaciones en que se pedia la nulidad de 
las elecciones de los distritos á q ue  cada una se refería:

De varios electores del distrito de Sorbas , provincia de 
A lm er ía

De D. B ernard ino  y D. Julián Malvar y dos secretarios 
escru tadores  del distrito d e N o y a ,  provincia  de la Corufia.

Da cuatro  electores del dis trito del P ra d o ,  provincia de 
Pontevedra.

De D. Melquíades Balhueqa , D. Ramón Lorenzo Villar, 
D. Pantaleon Ramos y D. Eusebio C am po, eleoíores de 1 d is 
trito de León.

De 84 electores del distrito de Caldas de R eyes ,  p ro v in 
cia de Pontevedra.

De varios electores de la sección de I l a r o , distrito de 
Ordenes, provincia de la Coruña.

De D. Fulgencio N a v a r ro ,  vecino de  esta co rte ,  contra 
la validez do la elección del d is id ió  da Bohaña , provincia 
de Huesca.

De varios electores del distrito de ViveFO, provincia de 
Lugo.

De D. Andrés Martin , vecino de T u rv a  y elector del d is 
trito de U ji ja r ,  provincia  de G ranada.

De D. Juan Ferre ira  Caamaño y un  considerable  n ú m e
ro de electores del distrito de Ceo , provincia de la Coruña.

Se leyeron y quedaron  sobre la mesa los siguientes d ic 
tám enes :

Primero. La comisión p e rm an en te  de actas ha e x a m i
nado las respectivas á los señores que  componen la aux i
l ia r ,  y es de dictamen que  el Congreso se s irva  aprobar las  
y adm itir  como Diputados á los señores que á continuación 
se expresan :

Números
de las actas. Nombres y apellidos. Distritos. Provincias.

46 D. Vicente Manuel Co
c ina ................................. V i v e r o . . . . .  Lugo.

83 D. Manuel MorenoLopez. S a n t i a g o . . .  Sevilla.
86 D. José Juan  N av a r ro . .  Motilla del

P a la n c a r . .  Cuenca.
109 D. Rafael C a rv a ja l  C h iv a  Valencia.
163 D. José Romero Giner. Villajoyosa. Alicante.
205 D. Domingo Alvarcz

A re n a s ...........................Pola de La-
b ia n a  Oviedo.

288 D. Martin B e ld a  C a b r a  Córdoba.

Pedro María Fern andez  V i l l a v e rd e .= J o sé  Diáz Martin.=  
Alfaro = N ic o la s  Hurtado. =  Francisco Escudero  y A zara .=  
Esteban C oIlan tes .=C am poam or.

Segundo. La comisión aux il ia r  de  actas ba exam inado 
Jas respectivas á los señores que  componen la perm anen te ,  
y  es de dictámen que el Congreso se sirva aprobar las  y a d 
mitir como Diputados á los señores  que  á continuación se 
e x p r e s a n :

Números
de las actas. Nombres y apellidos. Distritos. Provincias.

30 D. Francisco Escudero  y
A z a ra . .......................... . B a rb a s t ro . . Huesca.

32 D. José Diaz M a r t in . . . .  Coin Málaga.
131 D. Pedro Maria F e rn a n 

dez V illaverde P u e n te c a l -
delas Pontevedra.

138 D. Nicolás H u r ta d o  Z a f ra . .  . . .  Badajoz.
14! D. Ramón Campoamor. L u c e r a _Castellón.
182 D. Agustín Esteban Co

p a n te s  .. Carrion  de
los Condes. Palencia.

234 D. Agustín Alfaro A réva lo .  . .  Avila.

Moreno López, P re s id e n te .= J o s é  Ju an  N a v a r r o .= R o m e -  
ro G in e r .= D o m in g o  Alvarez A r e n a s . = C a r v a j d . =  B e ' ld a .=  
Cocina.

Tercero. La comisión auxil ia r  de actas ha exam inado  
'as de los dis tritos que  aparecen  á continuación ; y h a l lán 
dolas arregladas á la ley ,  es da d ic tám en  que el Congreso 
se sirva ap robar las  por no tener  pro testa  ni rec lam ación 
a lguna, y adm it i r  como Diputados por dichos distritos á los 
señores elegidos q ue  acred i tan  su a p t i tu d  le g a l :

Números
de las actas. Nombres y apellidos. Distritos. Provincias.

1 D. Joaquín Roca de  To-
g o re s ...............................Sta. M aría . .  Murcia.

2 D. Angel Ju an  A lva rez . .  M e d i n a  de
Rioseco. ..  Valladolid.

3 D. Manuel S afon t  A g ra m u n t . .  Lérida.
4 D. Felipe Ganga A r

gue lles ........................  S a la s ...... Oviedo.
5 D. Rafael B ertrán  de Lis. A lc i ra  Valencia.
6 D. Manuel B ertrán  de

L is ...................................M u rv ied ro . . Idem.
7 D. José de Z a ra g o za . . .  A lm a g r o . . .  C iudad  Real.
8 D. José Fernandez  E s -  C o n s t a n t i -

p in o ................................... n a .............Sevilla.
9 D. Luis María P a s to r . .  Brihuega .. G uada la ja ra .

10 D. Francisco Rodríguez
de la V eg a ...................L a r e d o . . . .  San tander .

11 D. Francisco López S e r 
rano.  ........................ -Malagon.. .. C iudad-Real.

12 D. Francisco H o y o s . . . .  Sta. Lucía. Sevilla.
13 D. José Delicado La Merced..  Málaga.
14 D. Ramón N a v a r r o . . . .  N a  v a  h e r 

m o sa  Toledo.
15 D. Baltasar Anduaga y

E sp in o s a .......................C hinchón . . .  Madrid.
18 D. José Victor Mendez. P a d r ó n   Coruña.
20 D. Francisco García Hi

d a lg o ............................   L ú cena .  . .. Córdoba.
22 D. Luis Manresa y Mejia. T otana  Murcia.
23 Marques de C e r v e r a . . .  M u r c i a .  Idem.
24 D. Sebastian  Cárlos O r

te g a ................................. O s u n a  Sevilla.
25 D. Juan Ruiz Cermeño, P led rah i ta . .  Avila.

N ú m e r o s
d e  las a c ta s . N o m b r e s  y a p e llid o s . D is tr ito s . P r o v in c ia s .

26 D. Rafael N a v a s c u é s . ..  T u de la  N avarra .
28 D. Joaquín Alvarez Qui- Murías de

ñones..............................  P a r e d e s . . .  León.
29 D. Modesto C ortázar . , . .  B r iv ie sc a . . .  Burgos.
31 D. Juan E sc a d e n  T o ledo  Teledo.
34 D. Angel María Paz y

Membieía................ .. C e la n o v a . . .  Orense.
36 D. A ndrés  Leal.................S o r i a .  Soria.
38 D. F e rn an d o  A lv a re z . .  Medina de

P om ar .  . .. Burgo?.
41 D. Luis B a llss té r   Moreda. . . .  Castellón.
42 D. Gregorio M i o t a . . . . ,  Puen te  del

Arzobispo. Toledo.
44 D. Felipe Canga A rg ue

l le s ................................... J i j ó n  Oviedo.
45 D. Victoriano de la

C ues ta ............................ S a n ta n d e r . .  S an tander .
47 D. Francisco T arn ts  I le -

v i a ...................................Consolación. P ontevedra .
49 D. Ju an  R u iz ....................V a ldem oro. Madrid.
53 D. Luis P ie r n a s  Vistil las Idem.
54 D. Miguel de  Im az  A lm u n i a . . .  Zaragoza.
55 D. Pascual M endez Pontevedra. Pontevedra.
57 D. Ju an  V illa ron te  Viilalva. . . .  Lugo.
58 Marques de San Isidro. Valencia de

Don Juan. León.
6 ! D. Aniceto C añ e te  Puebla de

S a n a b r i a . . Zamora.

Moreno L ó p e z , P re s id e r¿ te .= José  Juan  Navarro. ==Bel~ 
d e .= D o m in g o  Alvarez A renas.— Rafael C a rb p ja l , D. S.

. La comisión aux il ia r  do actas ha exam inado  las do los 
distritos que apa recen  á continuación; y a un qu e  do ellas r e 
sultan algunas reclamaciones y protestas ,  como ni unas ni 
otras afectan, en sentir  d é l a  comisión, al resultado de la 
elección, es de d ic tám en  que el Congreso se sirva a p ro b a r 
las y adm iti r  como Diputados á los señores elegidas q ue  
acred itan  su  ap ti tud  legal :

N ú m e r o s
d e  las a c ta s . N o m b r e s  y  a p e llid o s . D is tr ito s . P r o v in c ia s .

16 D. Benito F e rnan dez
Maquieira........................ Valladolid ..  Valladclid.

27 D. Bonifacio F ern and ez
de C ó rd o b a ................. Molina G uad a la ja ra .

35 D. José C am p o ................. E n g u e ra .  .. Valencia .  . . .
37 D. F e rn an do  A lvarez . .. Burgos Burgos.
39 D. Claudio Moyano Toro Zamora.
40 D. Pedro  Nolasco-Aurio-

l e s . . ........................... .. R o n d a  Málaga.
43 D. Cayetano Melendez., Segovia. . .. Segó vi?.
48 D. Julián de la C u e s ta .. P a s t ran a .  .. Guadalajara .

Moreno López, P res idente .  =  José Juan  N a v a r r o . ^ R e í 
da. == Domingo Alvarez Arenas. = R a f a e l  C arva ja l ,  S e c re 
tario.

El Sr. Pres iden ta  anunció p ara  el ó rden  del dia  de m a 
ñana  la discusión de los d ic tám enes  de la comisión de actas 
que q u ed aban  sobre la m esa ,  y levantó la sesión á las ?res 
y cuarto  de la ta rde .

Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 
publicados en esto periódico en el mes anterior.

Real órden  perm itiendo á D. Juan  de Silva Tellez Girón la 
in troducción de un cajón de cigarros h a b a n o s ,  adeudando 
por derecho de regalía 40 rs. vn. por cada libra  del peso 
limpio que  arro jen  los m ism os, y que se haga extensiva 
por m ar  y por tie rra  á todos los viajeros que la so'iciteo 
s iem pre  que  sea para  consumo propio. (Núm. 5923.)

Otra resolviendo las eludas sobre la inteligencia de la Real 
o rden  de 20 de Agosto último. (Id.)

Real decreto  decid iendo en favor de  la Administración la 
competencia suscitada en tre  el G obernador  de  la p ro v in 
cia de Lugo y eí Juez de p r im era  instancia  en el ex p e 
diento sobre dis tribución de t . r re o o s  do montes. (Id.)

Real órden habilitando la A duana  de Sevilla p a ra  el despa 
cho de géneros de  algodón, (Núm. 5925.)

Real decreto decidiendo en favor de la A u to r idad  judicial 
la competencia  suscitada e n tre  el G obernador de la p ro 
vincia de Toledo y el Juez de p r im era  instancia  de la ca
pital en el expedien te  sobre d ec la ra r  unas casas en la d i 
cha c iudad pertenecientes á mostrencos. (Núm. 5926.)

Otro decid iendo á favor de la A dm inistración la co m p e ten 
cia suscitada en tre  el Jefe político de la p rovincia  da Ma
dr id  y el Juez de pr im era  instancia  de Alcalá de llenares  
en eí expedien te  sobre adm inis trac ión  de los fondos m u 
nicipales del Real sitio de San Fernando .  (Núm. 5927.)

Real ó rden  p a ra  que se lleve á exacto y debido cu m p l i
miento la Real órdon de 1 1 de Enero  de 1 808 ,  por la 
cual se p rev iene  que antes de  ejecutar u na  o b ra ,  ya sea 
de  a rq u i te c tu ra ,  p in tura  ó e scu l tu ra ,  de las que se cos
tean de fondos municipales ó provinciales en los templos, 
plazas y para jes  públicos,  se obtenga la aprobación de la 
Real A cademia de San F e rnando .  (Núm. 5928)

Otra p rev in iendo  se observe exacta  y puntua lm en te  lo p re 
venido por las instrucciones vigentes de A duanas  sobre 
buques  ex trangeros á libre plática ccn carbón vejetal sin 
la oportuna  documentación consular. (Id.)

Otra para  que  se prevenga á los Cónsules en el ex lrangero  
que por n ingún concepto den curso  á las declaraciones 
que presen ten  los cargadores de buqu es  si no están a r r e 
gladas á lo q ue  prev ienen  los aranceles  é instrucción de 
A duanas.  (Id.)

Oirá dec la rando  el comiso de una  pieza de paño por no 
t rae r  los requisitos necesarios. (Id.)

O tra  decla rando  innecesaria  la autorización pedida  por el 
Juez de Coin y concedida respec tivam ente  á S errano  por 
el G obernador de Málaga p a ra  procesar á los que han 
sido Alcaldes y Tenientes de la villa de Cortes desde 1? 
de  Agosto de 1842 hasta 26 de F ebrero  próximo pasado. 
(Núm. 5929.)

Otra  denegando  al Juez de p r im e ra  instancia de T udela  la 
autorización ped ida  para  p rocesar  á D. Ju an  F rancas ,  Al
calde pedáneo  de Urcanto. (Id.)

Real decreto  para  que  el Conde de San Luis vuelva  á e n 

cargarse del Ministerio de la Gobernación del Reino íNú* 
mero 5931.) U

Otro relevando al Teniente  general D. F e rnando  Fernandez 
de Córdoba del cargo de Capitán general de Castilla la 
Nueva. (Id.)

Otro nom brando  Capitán general de Castilla la Nueva á 
D. F e rnando  de N orz ag a ra y , que  lo es de Aragón. (Id.)

Otro nom brando  Capitán general de Aragón al Teniente  ge
nera l  D. F e rm ín  Ezpeleta. (Id.)

Otro no m brando  Capitán general de E x tre m a d u ra  al Maris
cal de Campo D. Francisco Jav ier Ezpeleta. (Id.)

Otro designando el traje y las insignias académicas que han 
de usar los catedráticos y g raduados  de todas las Uni~ 
vers idades  l i terarias  é Institutos do segunda enseñanza 
del reino. (Id.)

Real ó rden  de te rm inando  se adicione para  lo sucesivo el a r 
tículo 29 del reglamento para  los depósitos generales ,  y 
que las multas satisfechas por diferencias encontradas al 
en t ra r  los géneros en depósito, no exim en de cum plir  lo 
que  so halle prevenido. (Id )

Otra resolviendo las d ud as  ocurr idas á los empleados de la 
A duana  do Palma sobre los derechos que  deban  exigirse 
al papel estam pado ó p in tad o ,  y á I03 colores líquidos ó 
en polvo. (Id.)

Otra para  que  se perm ita  la reexportación de doce pares 
do botas de charol p resen tadas  al despacho en la Aduana 
de Valencia. (Id.)

Real decreto d e te rm inando  q u e  los exped ien tes  sobre d e 
claración de pensiones del Monte pió militar y mesadas 
de tocas á las clases dependien tes  de los Ministerios de 
G uerra  y de Marina se in s truyan  y decidan  en el modo 
y forma que se p racticaba antes de la publicación del 
Real decreto de 28 de Diciembre último. (Núm. 5932.)

Real ó rden para  que se exijan á 193 pañuelos de percal 
p resen tados por D. José Prudencio  Saenz en la A duana 
de Málaga los derechos de q ue .se  trata en la partida  8* 
del xVrancel e sp e c ia ld e  géacros de algodón (Id)

Otra decla rando de comiso varios géneros de tenidos en la 
A du ana  do Irun. (Id.)

Otra para  que la Jun ta  calificadora de objetos que  ha de 
en ten de r  en los artículos que  se p resen ten  en la p róxim a 
exposición proponga dos ciases de p r e m io s , unos ordina
rios y otros ex traord inarios .  (Id.)

Otra de te rm inando  se exijan los derechos de las p art idas  
10 y 11 del Arancel mencionado á 59 piezas de  batista 
p resen tadas por D. Aurelio Alcon en la A d u an a  de Cá
diz. (Núm. 5933.)

Otra para  que  las estampas sueltas de artes  y ciencias y se 
refieran ó sean p a ra  explicación ó texlo de un libro d e 
ben pagar por la part ida  á que  correspondan  los libros 
como partes  in tegran tes  de ellos. (Id,)

Otra sobre los derechos que deben  pagar en su  in troduc
ción los cebos para  arm as do fuego, cáp su la s ,  pistones y 
otros &c. (Id.)

Otra restableciendo el cuerpo de to r re ros  de costa ,  cuya 
organización estará á cargo do la Inspección genera l  de 
carab ineros.  (Id.)

Otra ap robando  la n rgat iva  del G o bernador de  la p rov incia  
da Salam anca al Juez de p r im era  ins tancia  de  Segueroa 
p ara  p rocesa r  al Alcalde de San Martin del C as taña r  
(Idem.)

Otra ap robando  igual negativa del G obernador de  la p ro 
vincia de Burgos al Juez de p r im era  instancia  de Salas 
de los Infantes sobre autorización p ara  procesar al Alcalde 
pedáneo, de Quintanilla  de Urrilla . (Id.)

Otra n om brando  una comisión que  informe sobre  el modo 
de inutil izar la sal para  el consumo ordinario  que se d e s 
tine pa ra  los ganados. (Núm. 5934 )

C ircular incluyendo el estado que com prende  los seña la 
mientos que  se hacen para  c u b r i r  las obligaciones del 
culto y claro e;i eAa  año por lo relativo á la consignación 
sobre los fondos da Cruzada, (id.)

Real ó rden resolviendo que  los a lumnos dél te rce r  año de 
la escuela de a rq u i te c tu ra  de la Real Academia de San 
F e rnando  hagan todos los años una expedición artística á 
uno de los pimíos de E spaña por cuen ta  del Estado. 
(Idem.)

Otra p ara  que la Real Academia de la Historia se ocupe con 
toda preferencia  en o rd en a r  y p u b lic a r  u n a  colección 
completa de los cuadern os  de Cortes por ó rden  cronoló
gico. (Id.)

C ircular del Ministerio da la G uerra  para  que  á les Sena
dores y Diputados mili tares que  se encuen tren  en cual
quier concepto en las respectivas provincias de los Capi
tanes generales se les exp ida  el correspond ien te  pasa
porte para  que p u edan  v en ir  con oportun idad  á la corte. 
(Núm. 5936.)

Real ó rden  prorogando la a p e r tu ra  de la exposición in d u s 
trial al 19 de Noviembre. (Id.)

Otra d e te rm inando  que el depósito general de  Cádiz pague 
cierta  can t idad  consignada á favor de los de  Bilbao, S a n 
tan der  y C oruña ,  y que en lo sucesivo cada depósito d e 
ba sostenerse por sí mismo. (Id.)

Otra para  que por esta vez adeu den  el 15 y 18 por 100 las 
bolas de piedra para jugar  los niños. (Id.)

Otra de te rm inan do  paguen por esta v tz  los derechos de  la 
part ida  527 del a rance l 22 libras  de pasam anería  en 
cintas p resen tadas  en la A duana de Irun. (Id.)

Otra para  que  se exijan derechos á las d iferencias  que r e 
sultan  de menos en los cargam entos do carbón  de p ie 
dra.  (Id.)

Otra para  que se p revenga á los Cónsules en el ex tran gero  
que los cargam entos de carbón de p ie d ra ,  lo mismo que  
los dem as artículos da comercio que se d ir i jan  á los p u e r 
tos españoles,  q u ed an  sujetos para  se r  admitidos en la 
península  al certificado consular. (Id.)

Otra aprobando  el comiso decla rado por la A duana de  la 
C oruña de I l4  pañuelos p resentados al despacho de la 
misma. (Núm. 5937.)

Real decreto decid iendo en favor de la A dm in is trac ión  la 
competencia  suscitada en tre  el G obernador  y  la Subd©- 
legación de Rentas do la provincia  de  Huesca sobre hacer  
efectiva cierta suma p rocedente  de 29 pensiones de  un 
censo. (Id.)

Otro decid iendo en favor de la A dm inistrac ión  la com pe
tencia suscitada  en tre  el G obernador de la p rov incia  de 
Burgos y el Juez de p r im era  ins tancia  de la capita l en el 
expediente  sobre la reclamación por el ingen ie ro ,  jefe, 
en v i r tu d  de queja  del contratista  del acopio de p ied ra  
p a ra  el trozo de  una carre tera .  (Id.)



Otro declarando mal fo rm ada  y no h aber  lugar á decidir 
la competencia susc i tada  en tre  el Gobernador  de la p ro 
vincia de Toledo y el Juez de p r im era  instancia de  N a -  
vahermosa en el ex ped ie n te  sobre inclusión de  alguna 
partida en las cuen tas  de  gastos do la cárcel. (5937.)

Otro decidiendo á favor de la A dm inis tración la com peten
cia suscitada en t re  el G obernador  de la provincia de  T e 
ruel y el Juez de p r im e ra  instancia de Valderobles en el 
expediente sobre uso y aprovecham iento  de aguas. (Id.)

Otro decidiendo á favor de la Adm inis tración  la com peten
cia suscitada en tro  el G obernador  de la provincia  dé To
ledo y el Subdelegado de Rentas de la misma en el e x 
pediente sobre  señalam ien to  hecho por el fiscal de la 
Mesta de los pun tos  por donde  debía  ir  la cañada  del ga
nado t ra sh u m a n te  en  los térm inos de Estrella. (Id)

Real órden  p a ra  q u e  todas las apelaciones se in terpongan 
ante las Audienc ias  territoriales. (Núm. 5939.)

Real decreto concediendo al Ministro de Comercio, I n s t ru c 
ción y Obras  públicas  un crédito de 700,000 r s . , con des
tino á las obras  del edificio del nuevo palacio del Con
greso de Diputados. (Núm. 5940.)

O tro  decidiendo á favor de la Adm inistración la com petencia  
suscitada en t re  el G obernador  de la provincia  de Toledo 
y el Juez do p r im era  instancia de Torrijos en el ex p e
diente prom o vido  por varios vecinos ganaderos  de la P u e
bla de  Montalvan sobre m an co m u n id ad  de pastos. (Id.)

Otro decidiendo á favor de la Adm inis tración la co m peten
cia suscitada en tre  el In tend en te  do Rentas  de Huelva y 
el Juez de p r im era  instancia do Valverde en el ex p ed ie n 
to promovido por el Alcalde de la Puebla  de  Guzm an so
bre  hacer  efectivo el a lcance que resu ltaba  contra  Diego 
Maclas como a r ren d a ta r io  del abasto del vino. (Id.)

Real ó rden  d ec la rand o  suficiente p a ra  ser exam inado  de  
tercer  piloto p a r t icu la r  un viaje redondo  hecho al Asia, 
ó los dos de Am érica  que  están prevenidos .  (Núm. 5942 )

Otra denegando  al Juez da p r im era  ins tanc ia  de Toledo la 
autorización solicitada pa ra  p rocesar  a l 'C om andante  y C a 
pitán  del pres id io  de aquella  ciudad. (Id.)

Real decreto  m a n dan do  que  el conocimiento y resolución de 
los pegocios concernientes  al ram o de  montes co rresponda 
al Ministerio de C om ercio ,  Ins trucción y Obras públicas. 
(Núm. 5944.)

Otro d e te rm in an d o  q u e  el negociado de  caminos vecinales 
quede en lo sucesivo al cargo del do la Gobernación del 
Reino. (Id.)

Real ó rden  negando la autorización pedida  por el Juez de 
p r im e ra  instancia  de  Daroca pa ra  procesar  al Alcalde de 
Vistabella  y al comisionado de ap rem ios  de la misma vi
lla. (Núm. 5945.)

Otra negando igual autorización al Juez de p r im era  in s ta n 
cia de Sorbas para  procesar  al Alcalde de Nijar. (Id)

Otra negand o  la autorización pedida por la Subdelegacion 
de  Rentas  pa ra  procesar  al T enien te  de  Alcalde que fue 
de  Serón. (Id.)

Otra decla rand o  innecesar ia  la autorización ped ida  p a ra  
p rocesar  al Alcalde de Lanjar.  (Id.)

O tra  confirmando la negativa aco rd ad a  por el G o bernad or  
de  Alicante p a ra  procesar  al Regidor del A yuntam iento  
de  Aspe. (Id.)

O tra  negando tam bién  la autorización ped ida  p a ra  procesar  
al Alcalde que fue de  Sabadell .  (Id.)

O tra  p a ra  p rocesar  al Alcalde q u e  fue de Vera. (Id.)
Otra al Juez d e  p r im era  instancia  de  Motril pa ra  p rocesa r  

al A lcalde de  Ovibar. (Id.)
Real decreto n o m b ran d o  Director genera l  de cabal lería  á 

D. R icardo Schelly. (Núm. 5946.)
Otro n om brando  al Conde de Mirasol Capitán genera l  de  A n

dalucía  en  reemplazo de D. R icardo Schelly . (Id.)
Rea! ó rden  m an dan do  q u e  por una vez no se ex ijan  m as  d e 

rechos q ue  el 2 por 100 da  a lm acenaje  á 2500 quin ta les  
del ca rb ón  de p iedra  ex tra ídos  del depósito comercial de 
S an tan d e r  para  los vapores M artin  y líe rcd ia ) de Mála
ga. (Id.)

Otra d e te rm in a n d o  que tres  piezas de b o r ra  de  seda y  a l 
godón de ten idas  en la A d uana  de Málaga a d eu d e n  el 40 
por 100 en b a n d e ra  nacional y el 48 en ex trangera .  ( N ú 
m ero 5947.)

Otra ac laratoria  de  la de 25 de Abril último relativa á la 
facultad a tr ibu id a  por la m ism a á los indiv iduos de la 
t r ipulac ión de  un b u q u e  proceden te  del ex tran g ero  de 
t r a e r  1000 rs. en género fuera de manifiesto. (Id.)

Otra accediendo á la petición del A yun tam ien to  de B en i-  
do rm e  p a ra  que se establezca en dicho punto un fielato 
au torizado p a ra  la im portación de cereales. (Núm. 5949.)

Otra de te rm in an d o  que los despojos de b u q u es  náufragos 
ad e u d e n  el 8 por 100 de su valor en subasta pública. ( Id )

Real decreto n o m brand o  al Sr. Marques de Miraflores P re s i 
den te  del Senado  para  la p róxim a legislatura , y V icepre
s identes  á D. Pedro  Tellez Girón , Príncipe de Anglona, 
y á D. Pedro  Colon, D uque de Veragua. (Núm. 5950.)

Real ó rden  p a ra  que se declare  el comiso sin im po ner  m ulta  
alguna á varios géneros ex lrangeros  detenidos en el con
trareg is tro  de  Andoain. (Id.)

Real decre to  concediendo por anticipación al Ministro de 
Hacienda un crédito  de 1.032,129 para los fines que en  el 
mismo se expresan .  (Núm. 5951.)

Otro d ec la rand o  mal form ada y que  no ha lugar á decidir  
la com petencia  suscitada en tre  el G o bernad or  de la p ro
vincia  de  G ran ada  y el Juez de p r im era  instancia de 
Motril en el exped ien te  sobre caduc idad  y concesión de 
un a  m ina  plomiza. (Id.)

Real ó rden  p a ra  q ue  se cobren  en la A duana  de Barcelona 
los derechos  q u e  señala la part ida  34 de la clase 12* del 
Arancel especial dé géneros de algodón á 322 varas  de 
tejido de algodón blanco labrado p resen tadas  por D. Bue
n a v en tu ra  Solá y Amat. (Núm. 5952.)

Otra accediendo por una  vez á la petición de varios com er
ciantes de Sevilla p id iendo  la habilitación de la orilla d e 
recha  del G u ad a lq u iv ir  p a ra  la exportación. (Id.)

Otra ac la rando  las d u d as  o curr idas  al Adm inis trador de 
Rentas de la A d u an a  sobre la inteligencia de la de 18 de 
Setiem bre último, (id.)

Otra decla rand o  se continúe  en Cartagena la venta de gé
neros decomisados. (Id.)

Otra pa ra  que  se r ec u e rd e  á los Adm inistradores de A d ua
nas el cum plim iento  de  lo preven ido  en el art. 231 de la 
instrucción de  las m ism as sobre el impuesto de faros. (Nu
mero 5953.)

Otra d isponiendo qu e  pa ra  certif icar los pliegos que con
tengan efectos de  la d e u d a  pública se presen ten  abiertos 
los pliegos q u e  contengan  efectos de dicha deuda.  (Id.)

Continúa la descripción del nuevo Palacio del Congreso de 
los Diputados,

ARTIGOLO TERCERO.

Salón de conferencias.
Este salón ocupa el p r im e r  lugar en tre  los pr incipales  

del Congreso después  del de ses iones : su forma es un pa- 
ra le lógram o, y su  elevación proporcionada á su superficie. 
Después de uii zócalo g e n e r a l , está dis tribuido eu un ó rden  
jónico de pilastras con su  corn isam ento ,  y un  atrio r e p a r 
tido con relación á sus intercolumnios, coronado por una 
pequeña cornisa ,  sobre  cuyo sotabauco a rranc a  una  bóveda 
reb a jad a ,  in te rru m p id a  en  su  centro y perforada por un 
paral&lógramo que constituye el lucernario para la i lu m in a
ción del salón.

El núm ero de in te rcolum nios  en sus lados menores es 
de tres, y en los m ayores  de  cinco, ocupando los del centro 
cuatro p u e r ta s ,  de las cuales dos, coronadas por un sem i
círcu lo ,  son pa ra  el tránsi to  directo del vestíbulo al salón 
de sesiones, a trav esando  las galerías in te rm ed ias ;  y las 
otras dos la te ra les ,  coronadas  por un recuadro con dos me
dallones,  en vez del sem ic írcu lo ,  dan salida á dos tránsitos 
interpuestos á los cu3tro salones co n tiguos , para que  coa la 
mayor indepen denc ia  tengan  su mas fácil comunicación.

La decoración p e r te n e ce ,  como lo es en g e n e r a l , al e s 
tilo del renacim ien to :  por esta razón sus pilastras ,  adem as 
de su basa corr ida  por los en trepaños y sus capiteles ,  van 
moldadas por su  p e rím e tro  formando unos rehun d idos  ad o r
nados con arabescos de re l iev e ,  cuyo fondo, de color perla, 
hace resa l tar  el blanco m ate  y dorado quo al te rna  en todos 
los adornos  y m olduras  de  esta decoración.

Este mismo arab esco ,  con distintos ad orn os ,  ocupa el 
friso, las pilastrilías del á t r io ,  ios espacios que c i rcu n d a n  
los medallones pareados y las cu p i ta s  de los dos m ontantes  
sem ic ircu la res :  las ja m b as  y dinte les ,  guardapolvos ó i m 
postas á*la a l tu ra  do es tos ,  asi como las co rn isas ,  basas y 
capiteles y dem as  m olduras  de las pilastras y recuadros, 
imita un  m árm ol blanco combinado con el dorado de a lg u 
nos filetes, junquil los  y p a rte  do las hojas, huevos y sartas  
de perlas q u e  los decoran.  Los medallones están destinados 
p a ra  la colocación de los bustos de los publicistas m as cé
leb res ,  asi como los cuadros  q ue  se deben colocar en el átrio 
re p re sen ta rá n  hechos de nuestra  historia nacional,  confor
mes con el destino  del edificio.

Los d em as  mármoles q u e  se han  fingido con las escayo
las do este salón son pa ra  el zócalo un  v e rd e  m anchado de 
oscuro y b la n co ,  á cuya a l tu ra  se en cu en t ra n  las cuatro 
ch im eneas de  mármol efectivo amarillo  y morado de las 
can teras  tan  célebres de  la p rovincia  de  Cuenca. Sobre el 
zócalo, y por todo el fondo de  los en trepaños con escayola, 
se imita el rojo do ca b ra  veteado do blanco y oscuro ;  y eu 
los recu a d ro s  pa reados ,  debajo  de los m edallones ,  el a m a 
rillo de  Verona veteado de rojo y b lanco ;  y por último, los 
revueltos de los vanos un blanco de G ran ada  ligeramente 
veteado de gris.

La bóveda de este salón, p in tada  al temple y com pues
to de un repa rt im ien to  conforme con la o rdenación  do las 
p i la s tras ,  está d iv id ida  en su medio por g rand es  cuadros, 
repart idos  con los in te rco lum nios ,  excepto en  los ángulos, 
cuyo revuelto  se ex t iende  á los dos a d y ace n te s ,  y d is t r i 
b u id a  ad em as  esta zona en dos fa jas ,  inferior y superior, 
quo la te rm inan .

Lq3 cuatro g rand es  cuadros q ue  form an cen tres  en las 
cabeceras  y costados del salón r ep re se n ta n ,  por figuras y 
a tr ib u to s  a legór icos , las cuatro  an tiguas  pa rte s  del inundo, 
cuyo fondo es un paisaje análogo al clima á que se refieren.

El que  está colocado en el f ren te  al ingreso del salón 
rep resen ta  el A sia;  en el costado de la izqu ierda  el Africa; 
en  el de  su  d e recha  la E u ropa ,  y el s i tuado encim a del in 
greso la Am érica.

Los otros cuatro intermedios son de  historia y rep resen tan  
en el lado derecho de la E uropa á la religión , acom pañada  
de dos ángeles con los a tr ibutos  de la fe y de  la ca r id ad  r e 
presen tados  por un cáliz y un co razón ,  y al izquierdo la 
jus tic ia ,  cuyos genios sostienen los a tr ibu tos  q ue  le p e r te n e 
ce n ,  como símbolo de la fuerza ,  las va ras  consu lares y la 
corona como premio de la v ir tud .

En los otros dos opuestos se ha  rep re se n ta d o ,  á la d e re 
cha del Africa la a b u n d a n c ia ,  cuyos genios, el uno sostie
ne espigas de tr igo ,  y el otro d e r r a m a  flores, como p ro d u c
tos de ¡a m ism a,  y á la izquierda la ley ,  cuyos dos genios, 
con los a tr ibu tos  de una corona y e sp ad a ,  simbolizan t í  
prem io y el castigo.

Los cuatro de los ángulos, bajo del manto y la corona 
Rea), contienen en unas tablas adosadas  en su centro cua
tro inscripciones qu e  represen tan  las principales épocas de 
la historia pa rlam entaria  española y  el re inado  á qu e  p e r 
tenecen : á los lados de estas tablas se han  colocado por t e 
nantes  dos ángeles vestidos de hera ldos  sosteniendo los bla* 
sones de España.

La faja general en el a r ran q u e  de  la e scoc ia , m o ldada y 
p in tada  de c laro-oscuro con filetes dorados se halla r e p a r 
tida en círculos inscritos en cu ad rad o s ,  debajo de los zonas 
del fondo y en  el centro de los c u a d r o s , resu l tando  otros 
espacios mistos, ocupados aquellos con atr ibutos do las cien
c i a s , a r t e s ,  indu s tr ia  <Stc. y otros ad o rn o s ,  y estos con ni
ños, flores y frutos coloridos, s iendo el resto de los adornos 
unas veces colorido, otras de claro oscuro y algunas do
rados.

La faja super ior  que c ircu nda  el lucernario  está moldada 
de relieve y p in tada  su talla de huevos y hojas al claro - 
oscuro ,  repart ido  su centro de fondo azul en r o a i b o s , e x á 
gonos y tr iángulos ,  cuyo perím etro  se forma por una greca 
de c la ro -o scu ro ,  llenando estos espacios un colorido de puro  
ornato .

El pavim ento  de este s a ló n , compuesto de un encintado 
repart ido  según los anchos de los in te rc o lu m n io s ,  y co m 
binado con fajas y recuadros  de m árm oles  d iv e rs o s , se ha 
ejecutado con mármoles blanco d e  M aca e l , negro de A ra 
gón , en carnad o  de Alicante , y morado y amarillo de 
Cuenca.

Salones adyacentes.
Por la analogía de estos cuatro sa lones ,  de forma de un 

para lelógram o, direm os en general todo lo qu e  t ienen de 
c o m ú n ,  y sgIo nos de tendrem os en  cada uno para indicar  
las pequeñas  diferencias de la d ive rs id a d  en la imitación 
de sus mármoles y p in tu ra  de sus paflones.

Decoran estos salones dos g ran d es  arcos  fingidos en sus 
costados ó lodos m e n o r e s , y cua tro  efectivos p a ra  el t r á n 

sito en sus m ayores ,  trasforraados en p ue r ta s  con sus j a m 
bas y d in te l ,  coronado de un ornato de re l iev e ,  sobre el 
que se perforan los semicírculos á las galerías generales, 
con quienes  están en com unicación , unos y otros c i r c u n d a 
dos de bandas  y apollados sobro fajas ap i la s t ra das ,  m o ld a
das  y de fondo liso, que reciben sus chivoltas ,  y en los 
figurados com prenden  unos ornatos co lo r id o s , cuyos c e n 
tros ocupan unos escudos.

Una ligera imposta , r icam ente  a d o r n a d a , cuyo fondo 
perla  hace resaltar  su ornato b lanco-m a te  y dorado , coro
na las p iL u tras  y le s irve como de capite l ,  perfilando bajo 
de las arch ivoltas  y corriendo sin in te rrupc ión  por el resto 
del perímetro.  Arabescos análogos decoran las en jutas  do 
los a r c o s , y cuatro  fajas ó recu ad ros  moldados y adornados  
en su  fondo sep a ra n  ios pe rtenec ien tes  á cada uno de los 
lados.

La cornisa c i rcu nda  estos salones s in  in te rrupc ión ;  y su 
friso, apoyado sobre unas  m old uras  y tallado con adornes,  
está coronado por otras v a riadam en te  m oldadas  del mismo 
g énero ,  y cuya combinación de  blanco y dorado  sigue todos 
los perím etros  de las a rch iv ó la s .

T erm in a n  estos salones cuatro  bóvedas eqa i l fadas ,  cuyo 
centro ocupan los lucernarios ,  c ircundados  de m olduras  de 
relieve con adornos, p in tadas  de claro-oscuro.

Las p in tu ra s  del salón prim ero de d e recha  son de lige
ros arabescos  coloridos é in te rm ed iad o s  de figuras aladas y 
otras  aéreas  s ituadas  en el centro de sus repart im ien tos  a 
imitación do las de P o m p e y a ; y sus m árm oles  en las p i las 
tras  y revueltos de las p ue rta s  blacco de G ra n a d a ;  en las 
fajas q u e  c i rcu ndan  los arcos amarillo é s p t j o n ; en ios fon
dos g e n e rd es  Val de ls tria  v a r ia d o ,  asi como en el cu ad ro  
g ran d e  q ue  va sobre la chimenea y su opuesto, am bos con 
bandas  de verdes  de Sicilia ; el zóoalo de s e rp en t in a ,  y los 
recu adros  á la a l tu ra  y opuestos á la ch im enea de verde  
de Sicilia, siendo esta de m árm ol efectivo amarillo oscuro 
de Cuenca.

La p in tu ra  de la bóveda del salón cooliguo, con ornato 
variado , solo se diferencia del an terior  en los cuatro  países 
pequeños colocados en su  c e n t r o , en lugar de las figuras 
que  se en cu e n tra n  en aque l ,  y los m árm o les ,  au n q u e  id é n 
ticos en los pilastras y revue ltos ,  están variados  y co m b i
nados de distinto modo en el resto. En las fajas que c i r c u n 
dan  los arcos, amarillo de Siena ; en el fondo de los e n t re 
paños un rojo veteado de blanco llamado Griset en Francia; 
los cu adros  g rand es  de los arcos fingidos verde  de Basalto 
en Italia; los pequeños sobro el zócalo de se rpen t in a ,  y este 
de G a rra ra  o rd in a r io ,  siendo su ch im enea de mármol rojo 
oscuro de Cuenca.

El p rim ero  de la iz q u ie r d a , con las mismas pilastras, 
imitan sus tajas al m árm ol llamado Cassolo ó Persequino del 
P iam o n te ;  los en trepaños  de Basalto de I ta l ia ;  los g ran d es  
cuadros  de blanco del P iam onte ;  las zonas que los c i r c u n 
dan de  rojo arzo de Su iza ;  el zócalo C a rra ra  o rd ina rio ;  los 
pequeños recuadros  de Cabra antiguó; la ch im enea de m á r 
mol rojo de Cabra veteado de amarillo y blanco. Su lecho 
es de estilo pom peyaco.

El último de estos salones imita los m árm oles de Ilodie 
de  C a r ra ra  en sus  ta ja s ;  de Perseguino del P iam onte en 
su  fondo genera l ;  de amarillo  de Verona en  los g rand es  
cuadros  ; verde  de G ran ada  en los pequeños, y en su  zócalo 
de berm ellón de  Arso, siendo el de su ch im enea de brecha  
de  Toledo m an ch ad a  de  am aril lo ,  rojo y blanco.

F in a lm en te ,  los pav im en tos  de estos cua tro  salones son, 
después  de su encintado, una combinación de cu adrado s  co
locados en ja ire l  de m árm ol b la n co ,  a l te rn ado  con p izarra  
m acho pu lim entada.

Salón de sesiones.
La ordenación do este salón está d is t r ibu ida  en  dos 

partes  re la t ivas  á su perímetro cu rv o  y parte  rec ta :  por es
ta y sus accesorios en el a r r a n q u e  de la cu rva  y á nivel de 
su piso se ingresa por cuatro  pu e r ta s  contiguas á sus dos 
ángulos; asi como por otras  tres rep a r t id as  s im étr icam ente  
en su c u r v a ,  s i tuadas  en la pa rte  alta de  su anfi tea tro ,  se 
com unican  por ram ales  dobles de escalera con la galería 
que lo c i r c u n d a ,  en  la qu e  se hallan  los re t re te s ,  modoras, 
perchas  y caperos ,  completándose de e&te modo la d is tr i
bución de los vanos de la parte  b.qa ó basam ento  del salón.

P ara  la un iform idad de la elevación de estas pue rta s  
se han colocado sobre  las p r im era s  unos targelones g u a r 
necidos de m old uras  en qu e  van inscritos con le tras  d o ra 
das los n om bres  de los indiv iduos q ue ,  perteneciendo  á d i 
ferentes épocas ,  han  sido declarados por el Congreso b e n e 
méritos de la pa tr ia ;  coronando el todo de este basam ento  
un a  imposta m oldada ,  con filetes d o rad o s ,  en cuyo centro 
y frente  al trono está colocado el reloj.

En la p a rte  recta de este cuerpo hay dos resaltos ó m a r 
tillos q u e  de jan  un m ayor espacio reu n id o  en  su  centro  
pa ra  la colocación del trono, que  se halla colocado sobre  
tres  g radas  q u e  descansan  sobre  una p la taforma á la a l tu ra  
del anfiteatro.

En el cuerpo p r in c ip a l ,  y sobre el dosel,  encim a de los 
martillos, van dos in tercolum nios del ó rden  com puesto ,  fo r
m ando  la salida de su cornisa  un resalto genera l para  la 
decoración del solio; y en cada  in te rco lum nio  un arco v a 
ciado en forma de  n icho ,  te rm in ad o  por una o n c h a  en su 
cascaron ,  y ad o rn ado  con sus p i la s t ra s ,  imposta y a rc h i 
v ó la  de  talla y m o ld ura je  dorado y blanco con su fondo 
p in ta d o ,  en  cuyas en ju ta s ,  r icam ente  ad o rn a d a s ,  se p re 
sen tan  unos eseusones con los em blem as de Castilla y León, 
hasta la a l tu ra  de los collarinos de los capiteles.

Estas co lum nas,  es tr iadas  ea  su  fus te ,  llevan dorados  
los dos ó rdenes  de hojas de sus capite les;  los filetes do sus 
volutas y abasco y los junquil los  de sus basas sobre el co
llarino corrido por el m u ro ,  y á la a l tu ra  de  sus capiteles 
se ha colocado un b i s o ,  cuyo tintado de v e rd e  hace resa l
ta r  su  a d o rn o ,  compuesto do unos cande lab ros  dorados que  
suspenden  unos colgantes da flores ligados con unas cintas.

El c a m isa  m entó  que  corona este  grupo  es el genera l  de 
todo el s a ló n ,  á excepción do la talla de su  friso, y en cuyo 
a rq u i t ra b e  y cornisa a l te rn an  el dorado  con el blanco m ate 
de escayola do la talla de  sus  m old uras  y adornos. La d e 
coración de su friso en esta p a r te  del trono es un  a rabesco  
picado y d o rad o ,  con su  fondo pin tado como el an te r io r .

Corona la res tante  a l tu ra  desde el a r r a n q u e  da la b ó v e 
da á su m ayor  elevación en  esta pa rte  recta  del salón un  
ático decorado con u n  ó rd en  de cariá tides sobre  pedestales  
qu e  insisten en las columnas re fe r id as ,  te rm in a n d o  por un 
ligero cornisam ento análogo al ya m en c ion ado ,  y en tre  las 
cuales se hai lan  los rom pim ientos  que  form an el ven tanon  
que por esta pa r te  vertical ilumina el salón.


